
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, junio veintiocho de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO: Verbal- Cesación de efectos civiles 

 DEMANDANTE: Diana Cristina Suarez Gil 

DEMANDADO: Víctor Hugo Ospina Balbín 

RADICADO:     05001-31-10-011-2022-00173-00 

INSTANCIA:    Primera 

 DECISIÓN:      Pone en conocimiento 

 

 

 Se pone en conocimiento de las partes la respuesta 

dada por EPS SURA, en la cual se informa los datos de notificación del 

convocado. 

 

                         En consecuencia, se ordena NOTIFICAR 

personalmente   el contenido del presente auto al demandado Víctor 
Hugo Ospina Balbín, a quien se le corre traslado por 20 días para que, 

si a bien lo tiene la conteste, para lo cual, se le hará entrega de copia 
del libelo y sus anexos.  
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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